
CONSEJ·O DE ESTADO 

Sa·la de Consulta y de Servicio Civil. 

(Consejero Ponente: Dr. Jaime Beta,ncur Cuarta.s.) 

Bogotá, D. E., veintiséis de abril de mil novecientos setenta y tres. 

Referencia: Consulta. 
E�pediente N9 7 62 

Por medio del oficio N9 03643, de marzo 6 del o•ño en curso, 
el señor Minist·ro de Salud Pública hace la siguiente consulta: 

" .... Con anrte·rioridad a1l 13 de diciembre de 1972 fecho en 
que la Corte Suprema de Justicia declaró inexequible el Artílculo 38 
del Decreto Ley N9 3130 de 1968, el Consejo D irectivo del Instituto 
Nacional poro Programas Especiales de Sa•lud es'l'aba facuMado para 
fijar algunos sueldos, a tenor de lo dispuesto por el Artículo 13 del 
Acuerdo N9 004 de 1968 y por el mtículo 89 literal h, de�l Acuerdo 
N9 011 de 1969, aprobado por Decreto N9 332 de 1970. 

"Pregunto a la Sala de Con&ulta del H. Consejo de Estado: 

"Los Acuerdos por los c·uales el Consejo Directivo de·l lnsti'l'uto 
N·adonol para Programas Especia,les de Salud, que se dictaron con ·ba•se 
en las facultades indicadas y con anterioridad a la expedición de la 
mencionada sentencio de la Corte, conservan su validez? o, por el 
contrario ·l·a perdieron o pa·rtir de ·la fecho. de ejecutoria de la referida 
sentencia? 

"Para una mejor información de la Sala, me •permito acompa
ñar copia auténtico ·de 'los Acuerdos Números 004 de 1968 y 0011 de 
1969 y del Decreto N9 322 de 1970". 
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Lo Sala considero: 

1 - La respuesta a lo consulta depe·nde de los efectos que se 
a.tribuyan a la sentencia de inexequilibidad: si obro sólo hacia el fu
turo, o si comprende tolmbién las situaciones definidas con anterioridad 
o dicho sentencia. 

2 - lo Corte Supretrna de Justicia ha tenido reiterada doctri
no en el sentido de asemejar los conceptos de inexequ.ibil i dod y dero
gación de ·la ley. Potra lo Corporación el fallo suprime paro el f.uturo 
la aplicación del acto dedarodo inexequible, sin preocuparse de lo 
ejecutado en virtud de él. En sentenc io de julio 30 de 1955 dijo: "Lo 
decisión de inexequibilidad se proyecta sobre el futuro y no sobre el 
pasado; en principio, élla no produce los efectos de una declo•roción 
de nulidad, sino los de uno derogatoria de la norma ·acusado". (C. J. T. 
LXXX, pág. 645). 

3 - El Consejo de Estado, en ·cambio, se ha aportado del cri
terio de lo Corte. Luégo de rechozor •la equivalencia de la inexequibi
lidod con lo derogación, ·lo establece con l·a nulidad. El acto inconsti
tucional no tendrá oplicoción futuro, ni se reconocen sus consecuen
cias, volviendo los cosas al estado anterior, como si no hubieran exis
tido. Así:, en sentencio de •la Sa!a, de ·lo Contencioso Administrativo, 
de noviembre 23 de 1964, se manifestó: 

"Poro l·a Salo no es lo mismo •la derogación que la inoexequibi
lidad, porque la primero, llámese abolición, abrogac ión, o derogación, 
"no puede tener lugar sino en fuerza de uno· Ley posterior, esto es, 

de un acto emo·nado del poder legislativo y revestido, por consiguien
te, de todas las formas exigidos ·pa·ro ·la existencia y ef'cocio de la ley" , 

según el profesor Nicolás Coviello; en cambio, la declaración de inexe
quibilidod es una declaración jurisdiccional instaurado por cuo·lquier 
ciudadano. En lo derogación, lo ley se extingue por obra del mismo 
poder que le dió vida; en lo inexequibilidod ,lo extinción se produce, 

por el contrario, por obro de un poder distinto. ·Lo derogación presu
pone l·o validez de 10' norma; en calmbio. •!o inexequibilidad supone lo 
invalidez. Lo derogación de la Ley es atribuc ión propio del Congreso 
(Art. 76 C N.); lo declaración de inexequibilidad es atribución de 
la Corte Supremo de Justicia. (Art. 214 ibídem). 

"Lo declaración de inexequibilidad equ:vale o una declaración 
de nulidad. Así lo 'han admitido juristas como el doctor Fernando Ga-
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rovito A., en su célebre escrito citado por el señor Fiscal y por el apo
derado de la parte impugnadora, y como el doctor Mig·uel Moreno Jo
ramillo quien no vacila en su libro de "Sociedades", 0'1 expresor las 

diferencias que existen entre los conceptos de "Nulidad, Suspensión, 
Revocación, lnaplicabHidad, es decir "En la columna precedente nos 
trazamos un renglón •especial para la pal,abra inexequibilidad, porque 
en el fondo ésta significa tanto como nulidad. Lo sentencio de inexe
quibi,lidad de una ley, decreto u ordenanza, por ser contmrios a lo 
Constitución equivale a una declaración de nulidad del acto (ob. cit. 
Tomo 111, pág. 903). 

"Si pues, pma que hayo derogación se requiere ot·ro Ley efi
caz que extingo la primero, si paro que uno ley sea inexequib!e se re
quiere una sentencio que decbre que es contraria o la. Constitución 
la derogación y la inexequibilidad no pueden se·r conceptos jurídicos 
equivalentes, pues son actos que difieren por sus autores, por sus mo
tivos, y por sus fines. En cambio, si tanto en derecho público como en 
derecho privado se dice que "está anulado un ·acto cuando por senten
cio definitiva, se considera afectado de vicios que 11e impidieron pro
ducir efectos" (Moreno Jmomillo), lo decla-ración de inexequibilidad 
si equivale a la declaración de nulidad, pues no hace cosa distinta que 
decir que la ley estaba afectado del vicio de inconstitucionalidad que le 
!impidió producir efectos. "lnex�ible es lo que no produce efectos 
lo que no tiene vida'' dice el doctor Ferna.ndo Garavito en su mencio
nado estudio, porque "etimológicamente el vocablo exequible quiere 
decir con efecto, con valor, que puede ejecuta·rse o cumplirse, quod 
éffici potest''. 

4 - Existe un tercer criterio, equidistante de los anteriores, 
sostenido por notorios estudiosos d�l derecho, en ·el sentido de que lo 
sentencio de inexequibilidad, no deroga la ley, ni la anula. Simple
mente dice que es inexequible, es decir que en lo sucesivo no tendrá 
más vida, que desaparece de ·la normotividad jur:dica, porque es con
traria a lo Constitución, cúspide del orden jerárquico estob1ecido en 
nuestm derecho. 

No hay equivalenc;a a la derogación porque ésta, en cualquie
ra de sus clases, es facultad constitucional y propia del legislado. 

No se equipara a lo nulidad, porque lo invalidación implkaría 
desconocer efectos desde la expedición de la ·ley, inaceptable en un 
sistema de respeto a los leg,timos derechos y de equilibrado distribu-
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ción de competencias, sin usur:pacron de funciones y de autonomía, 
entre las <ramas del poder público, principios fundamentales en un Es
tado de Derecho. 

5 - Pero, a pesar de la disconformidad de cáte·rios e�puestos, 
coinciden los mismos, en el seña:lam iento de LOS EFECTOS DE LA 

SENTENCIA DE INEXEQUIBIUDAD. Está definido que no tiene efec
to retroactivo, sino hacia el futuro, y de consiguiente, que se recono
cen los hechos o situaciones jurídicas nacidos durante la vigencia de 
la ley, antes del pronunciamiento de la sentencio. El mundo de rdo
ciones exi·ge garontfa de estabilidad para 'las mismas, cuando fooron 
concretadas ba-jo las nonmas que se presumía válida·. Esa certidumbre 
comunica seriedad y seguridad a los actos jurídicos, y también genera 
armonía social, porque evita distorsión en el tratamiento de los dere
chos ya individualizados, en razón de ley jurídicamente existente. 

Al respecto, esta Sala en consulta que absolvió al señor M i nis
tro de Gobierno, en noviembre 14 de 1969, precisó las consecuencias 
del fa·llo de inexequibilidad, en los términos siguientes: 

"19 - Desde lo sentencia que declara lo ine�equibi 'lidad de 
una ley, ésta deja de aplicarse, sus efectos ceson; 

"29- Los hechos cumplidos por aplicación de la ley, con an
terioridad a la sentencia que la decla·ra ine�equib'e subsisten, porque 
el fallo no tiene ,efecto re•troactivo, salvo "cuando se troto de derec'hos 
civiles adquiridos y lesionados con la ley que se dedara inexequible", 
pues, en este caso sí puede tener efecto para el pasado la inexequibi
l idad, ·corno lo admitió la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 
23 de febrero de 1927. 

"39 - Cuando se declara inexequible una ·ley que se quiso 
derogar". 

6 - Veamos ahora la concreta consulta planteada por el se
ñor Ministro de Salud Pública. 

La Ley 65 de 1967 facultó al Gobierno Nacional poro e�pedir 
"los reg+as a las cua•les deben someterse los i nstitutos y empresas ofi
ciales e n  la creación de emp!eos y en el  señalamiento de los asignacio
nes y prestaciones sociales de su personal y régimen de servicio"; en 
desarrollo de la facultad, el Gobierno dictó el Decreto N9 3130 de 
1968, que en el artículo 38 confirió lo atribución de expedir dichos 
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estatutos o los Juntos o Consejos Diredivos de los Establecimientos 
Públicos y de los empresas indu•str ia les y comercia,les del Estado; así 
autorizado, el Instituto Nacional para Prog·ramas de Salud, profi.rió 
los Acuerdos números 004 de 1968 y 0011 de 1969, aprobado por el 
Decreto N<? 332 de 1970, sobre estatuto de su personar!, como creación, 
supresión, y fusión de empleos, escalafón, fijación de asignaciones 
y otras materias. 

Por demanda presentado, lo Corte Suprema de Justicia, en sen
tencia de diciembre 13 de 1972, dec'aró inexequible el artículo 38 
del Decreto N<? 3130 de 1968, con las siguientes consideraciones: 

"En estas condiciones, apo·recen tales Juntas o Consejos Di
rectivos ejerciendo atribuciones, que como se ha visto, corresponden 
privativamente, al Congreso como legislador ordina,rio, o o·l Presiden
te de la República, corno legislador extraordinario. Era éste, el que en 
desarrol·lo de los facultades exkaordinarias que le otorgó la ·ley 65 
de 1967, debía expedir el estatuto en cuestión por lo 1menos con las 
normas esenc iales referentes a todos y coda una de las materias in
durdos en el artículo 38 del decreto 3130". 

Es oportuno, en consecuencia, preguntarse cuál es la inciden

cia de lo sentencia respecto de los Acue-rdos mencionados y de con
formidad con los conocidos efectos del follo de inexequibiidad. Paro 
responder, hocemos diferencia entre lo norma que confirió ·la facultad, 
y los resultados fruto del ejercicio de ·lo misma. Ello nos permite con
siderar la materia de la consulto bajo tres aspectos : 

A. - El artículo 38 del Dec reto N<? 3130 de 1968 no contenía 
el estatuto de personal de los entidades descentra·lizodos, sino cloro 
delegación poro que el,los los dictaron. Era norma atributivo de uno 
facultad, e indicadora del titula•r de éHo. Como el fallo produce •efec
tos poro el futuro, el a.rtículo contentivo de dicha fccu.ltod cesó su vida 
jurídico, dejó de tener aplicación en lo sucesivo, quedó borrado de 
nuestro legislación positivo. 

B. - Los Acuerdos c i tados son efecto del ejercicio de lo atribu

ción dispuesta en el art'culo declarado inexequible, son su r.eolización 
en el posado, y como la sentencia ·no tiene eficacia ·retroactiva, sino 
que reconoce •las situaciones concretados o singularizados al ampo•ro 
de lo vigencia de lo norma, se conc luye que dichos Acuerdos han con
servado su validez. 
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C. -Es también deducible finalmente, que a pa'rtir de la sen
tencio, no pueden dictarse con base en el artículo inexequible nuevos 
Acuerdos sobre estatuto de rpersonal, ni modificarse '!os Acuerdos ob
jeto de lo consulta. 

En los términos anteriores queda ABSUELTA la consulta del 
señor Ministro de Salud Pública. 

'f.roncríbase le. 

(FDOS.) LUIS CARLOS SACHICA- JAIME BETANCUR CUAR
TAS- ALBERTO HERNANDEZ MORA- MARIO LATORRE RUEDA
Edé CohEn Daza, Secretaria. 
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